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Serán nacrltorei forzosoa i la Gaceta todoa 
lot pnebloa del Archipiélago erigidos cmlaaente 
pagando aa importe loa que puedan, y soplienda 
por los demás loa fondea de laa respectivaa 
provincial} 

{Real ordtft i t ZÓ dt Stptitmbrt d* /S42.) 

Se declara texto oficial, f auténtico el de laa 
diaposicionea oficiales, cualqniera que sea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto aeráa 
obligatoriaa en so cumplimiento: 

[Sufetior Decrito de 20 de Febrero de 1862.) 

mim mm\. ÚE FILIPIIU 
Adminislracién civil . 

MINISTERIO DIS ULTRAMAR.—N,0 180.—Excmo, 
'ufri,Sr,—De Real órden comuDicada por el Señor 

,i Ministro de Ultrfcmar, y á los efectos prevé». 
Bn nidos en los arts. 3.o y 4.o del Eesl de» 

cieto de 14 de Mayo de 1880, remito á V. E. 
Meii catorce copias de certificados de patentes de in-
a ^ YseciÓD corcedidss por hs E u e v a s indostrlas 

que en las mismas ee expresan.—Dios guarde 
á V . E . nuchot t ñ t s . Madrid, 8 de Febrero 

'Jde 1894 -= El Subsecretario.—J. Senchez Gceria. 
" - S r . Gíbemadcr Geceral de las Islas Filipinas. 

Manila, 23 de Marzo de 1894.—Címplase pu* 
blíquese y pase á la Dirección geceral de A d 
ministración Civil, para lot efectos que piocedan. 
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BLANCO. 

Don Federico Alvarez y Navarro, Notario del 
Í Ilustre Colegio de esta villa con vecindad reii 
dencia en ella doy fé: Que D . Enrique Ortega 
mayor" de edad y vecino de esta Corte me ha 
txhibido el documento del tenor siguieí te.—Pa
tente de invención sin garantía del Gobierno en 
cnanto á la novedad, conveniencia 6 utilidad del 
objeto sobre que recae.—D. Primitivo Mateo Se-̂  
gesta y Eicolar.=Direotor general de Agricultura 
'ndustria y Comercio. = P o r cuanto D. Juan Ga-
marra Elízondo, domic liado en Guay^quid (A,me 
rica del S í r ) ha presentado con techa dos 
<ie Octubre de 1893, en el Gobierno civil de 
Madrid una instancia documentada en solicitud 
dePaieatede de invención, por perfeccionamientos 
de los aparatos para secar la almendra de cacao 
semillas y granos de todas clases.—Y ha*, 
biendo cumplido con lo que previene so-
bre el particular la Ley de 30 de Julio de 
i878, esta Dirección geÜeral, en virtud de 
las facultades que le confiere el art. 4.o 
del Real Decreto de 30 de Julio de 1887 
expide por delegación del Excmo. Señor M i 
nistro de Fomento, á favor de dicho solici* 
tante la presente patente de invención que 
le asegure en la Península ó Islas adyacentes, 
per el término de 20 años, contados desde la 
fecha del presente título, el derecho á la expld 
tación exclusiva de la menciocada industria en 
'a forma descrita en la memoria y dibujos uni
dos á esta Patente, cuyo derecho podrá hacerle 
extensiva á las provincias de Ultramar, si cum
ple con lo que dispone el art. 2.0 del Real Dé
bete de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pétente 
8e tomará razón en el Negociado de industria y 
Registro de la propiedad industrial y Comercial de 
Ministerio de Fomento; y se previene que oadnrá 
y no tendrá valor alguno «i el interesado no 
*atisface en dicho Negociado y en la forma que 
Previene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
«Uotas anuales que establece el art. 13 y no 

acredita ante el Jefe del mlimo Negociado en el 
plazo improrrogable de dos años, contados desde 
esta fecha, que ha puesto en piáctica en Es» 
paña el objeto de la Patente, estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 30 de Noviem
bre de 1893.—Primitivo M . Sagasta—Hay un se
llo de la Dirección general de Agricultura Indus
tria y Comercio.—Tomada razón en el libro 18 
folio 123, con el núm. 16.007.—Hay una rú
brica y un sello del Negociido de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial.— 
Correspocde literalmente con su original que de« 
vuelvo al Sr. Ortega de que doy íé y á que 
me remito á instancia del mismo expido el pro-
tente testimonio en este pliego de la clase un-
décima t ú m . 184.y64 que signo y firma en 
Mtdrid á 21 de Enero de 1894 —Raspado ato?, 
se salva y vale.—Signado.—Federico Alvarez — 
Rubricado.—Hay un stiio Je la Notar ía .—Le
galización.—Los infrascritos Notarios del Colegio 
y districo de e?ta villa, legalizamos el s>grk», fir
ma y rúbrica que anteceden del Notario D. Fede-* 
rico Alvarez.—Madrid, 22 de Eoero de Í 8 9 4 . — 
Signado.—Rafael Delgado Monreal.-Rubricado. 
-^Signado.—Joaquín Moreno.—Rubricado.—Hay 
un sello del Colegio Notarial del Territorio de 
Madrid.—Es copia.—El Jete de la Seooíóa.— 
Conrado Solsoua y B^aeíga.—Hay un sello que 
dice.—Ministerio de Ultramar.—Sección de Ad-
minlstrticióa y Fomento. 

Es copia,—El Subdirector, Esteban. 

Hay una rúbrica al márgea de la írquierda.— 
Hay un eello de la Fábrica nacional del timbre 
y otro de undécima olaae de dos pesetas ambos 
del corriente tño.—A. la derecha de este último 
sello esta el número del pliego que es, 4 3 . 0 7 ¿ . = 
Don Jo¿é Pongilioni y Carrascal, Notario del 
Ilustre Colegio Territorial de Sevilla en este dis
trito de Jerez de la Frontera.—Doy fé; que por 
D. Cayetano del Pino y Vazqaez, de 34 años de 
edad, casado, del Comercio y de esta vecindad, 
con cédula personal de clase quinta qa« bajo el 
núm. 109 la resulta expedida en 12 de Diciembre 
de 1892, fe me ha exhibido para testimoniarlo 
á la letra el título ó Patente de invención que 
literalmente dice así.—Patente de invención.— 
Hay un timbre de clase cuarta.—Sin garantía del 
Gobíerpo en cuanto á la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae,—D. Pri* 
mitivo M. Sagasta y Escolar, Director general 
de Agricultura, Industria y Comercie,—Por cuanto 
D. Cayetano del Pino y Vázquez, domiciliado en 
Jeres de la Frontera, ha presemado con fecha 13 
de Julio de 1893 en el Gobierno civil de Cádiz, 
una instancia documentada en solicito d de Patente 
de invención por un procedimiento para dar al vino 
vermonth las condioionei de gaseoso, formando con 
el una bebida higiénica.—Y habiendo cumplido oon 
lo que previene sobre el particular la Ley de 30 de 
Julio de 1878, esta Dirección general ea virtud de 
las facultades que le confiere el art. 4 o del Real de

creto de 30 de Julio de 1887 expide por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de 
dicho solicitante la presente Patente de invención 
que Ies asegure en la Península é Islas adyacentes 
por el término de 20 años contados desde la fecha 
del presente título, el derecho á la explotación esclu-
siva de la mencionada Industria en la forma des
crita en la memoria unida á esta Patente 
cuyo derecho que de hacerle extensivo á las pro 
vincias de Ultramar si cumple con lo que dispo» 
ne el art. 2 o del Real decreto de 14 da Mayo 
de 1880.—De esta patente se tomará razón en el 
Negociado de industria y Registro de la propiedad 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento 
y *e previene que caducará y no tendrá valor 
algún* - si el interesado no satisface en dicho 
Negociado y en la forma que previene el art. 14 
de la Ley el importe de las cuotas anuales que 
establece el art. 13 y no acredita ante el Jefe 
del mismo Negociado en el plazo improrrogable de 
2 anos contado» desde eata feoha qae ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente, 
esiabiecier>do una nueva industria en el pafs.— 
Madrid, 30 de Septiembre de 1893. —Primitivo 
Mateo Sagasta.—Está el sello de la DTeooión^ge-
neral referente al ramo de Agricultura, Industria 
y Comercio,—Hay una rubries.—Tomada razón 
en el libro 17 folio 473 coa el núaí. 14.757.=* 
Hay otro eello ó timbre del Negociado de lodus— 
tria y Registro de la Propiedad Industria y Co
mercial.—Los particalares insertos ooacuerdaa l i 
teralmente con sus respectivos originales en el 
Título de propiedad ó Patente de invención exhi
bido por el Sr. D. Cayetano pongo el preseute 
testimonio que expido en un pliego de la clase 
undécima núm- 43.072 y otro pliego de la clase 
dóoima 3.a LÚm. 137.800 (trece digo 18 y lo 
signo y firmo en Jerez de la Frontera á 17 de 
Enero de l894.=Pebi la Patente.—H-jy un signo. 
—José Poogilioni.—Hay una rúbrica. Legalización. 
—Los infrascritos Notarios del Ilnstre Colegio 
territorial de Sevilla en este distrito de Jerez. Le
galizamos el signo, fireno y rúbrica que anteceden 
de nuestro companero I) , José Pong'üoni y 1'ar— 
rascal.—Jerez de la Frontera 16 de Eüero de 1894. 
= H a y un signo.—Licenciado José .\3.a GOT züez =— 
Hay una rúbrica.—Hay otro signo.—Jaoquin M.a 
de la Barrosa y Gamboa.—Hay otra rubrica =«:H*y 
un sello pegado en el que se lée.—parte de la 
palatra cLegalizaciones» y adeoaás.—Ilustre Oole« 
gio Notarial de Sevilla. = N i h i l Prins Fide. — 3 pe
setas.—Núm. 78.955.—Sobre este sello se lée, de 
manuscrito,—16 Enero de 1894.—desde las pa
labras.— «y seis mi l ochocientos».—etc., hasta el 
final, está extendido en un pliego de papel clase 
décima tercera núm. 136 818.—Es copia.— SI Je
fe de la Sección,=Conrado Solsona y Basel^a —* 
Hay un sello que dice,— Ministerio de Ul í ra -
mar—3ecoión de Administración y Fomente. 

Es copia l=El Subdirector, Esteban. 



20 de Mayo de ".897 ©aceta de Maníl* -—Núm. 135 

WRECCIOH B E N E R A L DE MMINISTEACIOH CIÍIL 
DE FILIPINAS. 

Eetracto de las Renies órJene» recibida» por el va
por-correo «Montevideo» á lai caalei 18 ha 
posiio ei cámolase por el Exctno. Sr. Goberoador 
Geoeral con facha de hoy y te poblica á con* 
tinuación en camolimiento de io divpnetto en ei 
Reaí Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

R^al órsien núm. 302 de 20 de Marzo último, 
trasladando á la ihza de'oficia! 3 o de ía Dirección 
Civil á D. Manuel Méndez Cancel» qaa con a clase 
cuperior inmediata la iirve en Is laipección ge
neral de Beneficencia y Sanidad. 

Real órden núm 303 de dicha fenh» nombrando 
cficUl 2 o de la Inspeocóa general de Beo^ficen-
cia y Sadlad i Don Juan de Castro y O gaz ce
sante del mismo destino. 

Real órden núm. 314 de 25 d 1 citado mes, con-» 
cediendo á Don José Ru z y Albay» Ayudante 4 o de 
Montes la licencia ilimitada que solicita para se
pararse del servicio de dicho ramo. 

Real órden EÜÍD. 316 de la m^ma f chs, ncm-
¡brando Profesor ioíenno de Física y Qaímica 
de la Escue'a de A t s y Oficios de Man la. á Don 
Juai Caro Mora, Doctor en Farmacia. 

Maasía, 23 de Abril da 1897 —Manuel Esteban. 

Parte militar 
ÜOBTBRNO MIL.ITAR 

^•meio 4$ u Bima para §1 20 ÍM Mayo 
de 1897 

Fabada: —Los Cuerpos de la guarnición Presidio 
y Cárce5, Artüiürísi Pl^za.—Jefé de día: e! Goman-
dfint» fjgz idores núm. 1, D. Mariano Arquez Cha* 
v»r\i*.—Imaginaria: p'trf» de A^til ería Plsz» D. Ma* 
ruei Gnmfz Sscalaoíe.—Je/e para el reconocimiento 
de provisiones: el Señ r Goroneí Gaba leria 31, 
D. L on Etpmn.Hospital v provisiones: Cíz^dorfi 
cúmero 3, l.er C»p\{áu,-^ Vigilancia de á pié: LÚ-
mero 72, 2 o Teniente.— Vigilancia de clases: El 
mismo < uerpo ~ Música en ia Luneta, Artillería.? 

De órden de S. E.~E1 Teniente Coronel Sargento 
José E. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Bata lütoódencia geoeral por acuerdo de esta fea 

<ha. ha tenido á bien aulor'Zir á Drfis Adela Flo
res, vecina de eala Oapita , para r;f*r en combi-
iDacióo con el sorteo de la Lotería del m?s de Junio 
venidero un piano del Fabricante G H. Nagel 
Kelbrom, va'orado en quinientos pesos. 

Lo qae se pabifea ¿ti la Oaceta de Manila de 
4r«]en dél Exorno, é litmo. Sr. latendenie general 
para conocimiento de: público-

Manila. 7 de Mayo de 1897 =E1 Subintendente, 
F. S. ti-rrer. 

Esta latendencia general coa esta f cha ha su 
terizado á D. S xto de Jesús vecino da esta Ca-
^ ta^ p*ra r i f ^ r on combinación con el sorteo de 
la LoTeiía del mes de Jimio venidero, un re 
ioj de oro, un alfiler de brillante para Sr». y una 
iplama de oro, valorados en pf». 300 00 constando 
«ata rifa de 150 papeletas con 200 número» ai pre
cio de pfs. 2,00 una. 

Lo qua de ó.den del Excmo. é lltmo. 8r. In-
tentíeote general se pub ica en la Gaceta de i^a-
nl la psra conocim'into del público. 

Maniif, 11 de Mayo da 1897.—El Sabindente 
P . S., Ferrer. 

TESORRÍA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA 
DÉ FILIPINAS. 

Habléndoae extraviado las cartas de pago nú» 
meros SOS y 195 de pfi . 231'43 4i y pfs. 18 65, 
«spediáss por esta Tesorería en 24 de Abril y 10 
de Setiembre del año próximo pseado á favor de 
3) ña Teresa Enrile y Don Isidro García Viliarusi 
respectivamente, se dan treinta días de plazo con
tados deide la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial, para que se presente á esta CeLtro 

*>l poseedor de elias; en el bien entendido que trans-
^orride dicho {érmino Se declararán nulas y se pro-

C^desá i 'a estensión deon certifbado en suititu» 
ci n de l«s míemas. 

Manili, 18 de M^yo de 1397.—Joaquín del Alcázar. 

SECRETARIA DEL EÍCVIO. AYÜNTAMIKNTO 
DÉ LA M. N, I . Y S. L CIUDAD DR MANILA. 

El l.o de Junio próxluo se abrirá en el Ateneo 
Municipal, la matrícula para las asignaturas de 
2.a enseñanza y estudits de aplicación á la Ia< 
dustría y Comercio. 

La Secretaría de eiti estableoimiento estará 
abierta todos los dias hasta el 15 del citado Ju
nio, á excepción de la festivos, de 9 á 11 de 
la mañana. Desde el 15 en adelante de 10 1[2 
á 11 1̂ 2. Loa derechos de matrícula son de t 
reales fuertes por asignatura que se satisíarán en 
la Tesorería del Exorno. A-yautamiento. 

Los exámenes extraordinarios para todos aque
llos que tengan opción t ello^, tendrán lugar los 
dies 8 y 9 de Junio á las 8 de la mañana. 

Los exámenes de ingleso para los que desearen 
oomenzir ia carrera de Comercio y la 1.a ense» 
fianza tendrán lugar los dias l.o, 2, 4r 5. 7, 8, 
9, 11, 12, 14 y 15 de 9 á 11 los primeros y 
de 9 á i i 1̂ 2 los segmdos. 

Todos los que ingresen ea el establecimiento 
deberán presentar su partida de bautismo. 

Los padres ó tutores de los niños que haa de 
ingresar en la 1.a enaeñiczi, obtenida la soli
citud del Eeotor del Ateneo firmada por el Señor 
Regidor Inspector, deberán recoger ea el despa
cho de dicho Señor la papeleta necesaria p&ra 
el ingreso á la escuela. 

Las clases de 1.a eaieñacza comenzarán el día 
l . o de Junio y las demás el 16 á Jas horas y 
en los locales destinados y que se señalarán en 
el cuadro fijado ea lugar de costumbre. 

Lo que de órden del l l tmo. Sr. Alcalde Vice'» 
Presidente, se anuncia en la Gacela oficial par<* 
general conocimiento. 

v aniia 14 Mayo de 1897.—Bernaráino 
Marzano. 52 

A L C A L D I A VICE-PRESIDENCIA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Autorizada esta Alcaldía por acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento en sesióo, celebrada el 
día 14 del actual, para contratar en concurso 
particular, la recaudación del arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas de esta Cius 
dad y sus distritos, por todo el presente año 
y bajo el tipo en progresión ascendente da 
siete mi l pesos, se admitirán las proposiciones 
que con dicho objeto se presenten en pliegos 
cerrados y con sujeción al modelo que á con
tinuación se inserta, el día 21 del actual á 
las diez de su mañana, enteediéndose que el 
Municipio se reierva el derecho áe aceptar ó 
no la proposición qua al parecer resulte mas 
ventajosa y que por io tanto, no contrae com
promiso alguno con los proponentes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . . . vecino de . , . con cédula per

sonal que exhibe se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación dei arbitrio del sello y re
sello de pesas y medidas de esta Ciudad y sus 
distritos por ¡todo el presente año, por la cantidad 
de . . . (en letra) la cual ingresará en . . (aquí 
se expresará la fecha y forma en que podrá ve»* 
rifioar el ingreso) ofreciendo depositar como ga
rantía la cantidad de. . . (también en letra) que 
ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento. 

Fecha y firma del proponente. 

Manila, 18 de Mayo de i 8 9 7 . = V a l l e . 2 

FABRICA DE HIBLO DE MANILA 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Balance correspondiente al mes de Abril de 1897. 
Activo. 

Fábrica. . pfs. 165 000' > 
Acciones ea depósit?, . 12.500' > 

Carbón 
Rfpuo o de material. 
Sego'O de incendio. 
Sue'dos y jbrna'e^. 
Gastos generales. 
Materiales consumidos, 
Depósitos á interés, 
Hong.kong etc. Shanghai Banking Cor 

poratión nic. 
Cajo. 
Virios deudores. 

Pasivo. 
Ctpital, 
FT^O de reeenn. 
Pérdidas y ganancias. 
D'pó i í o s en g r a n t i a . 
Octavo dividendo. 
Noveno ^ivi endo. 
Pendiente de pago. 
Producción. 
Déc mo c ividendo. 

266 69 
1.062 35 

3735*54 
i .000 

Sa 

. 2 12I<06 
i.oSs^ 
8 839 04 

ofa 20i.332 '32 

ecet 
ateoj 
flüí 

pfs. 165.000' 
625436 
i.233'52 

12 50o1 > 
247 50 
334*50 

6.227*47 
8.625 97 

909' » 

¿i 

pR 20{.332*32 
S. E. ú O . — M a n i l a , 30 de Abrn de 1897.—ta 

Admin strador gen-ral. Pardo de Tavera.—V.o B.o—. 
Ei P esidente, José M. Rocha 

FACTORIA DE UTENSILIO i DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimieoto para 
las aieociones del servicio, petróleo de clase supe
rior aceite de coco de la Lagaña velas de esperma 
y algodón en rama, se admitirán ea dicha De
pendencia sita en la calle de Gunao núm. 2 hasta 
las once de la mañana del dia 26 del mes actual 
muestras de dichos artículos que reúnan las coe
diciones que á continuicióa se expresan acompa
ñadas á las mismas nota de los precios. 

El petróleo será de chse superior envasado en 
lat »s y cujones de madera. 

E l aceite será de coco de la Laguna, bien co
sido sia mal olor, claro limpio y ain poso alguno. 

Las velas serán de esperma blancas enteras con 
la mecha trenzida de 25 centímetros de largo y 
con peso de 70 gramoa cada una. 

El algodón será de mejor ea rema sin semillas 
y períeotameate limpio de cuerpos procedente del 
conocido en el país con el nombre de bubuy. 

La entrega de dichos artículos se verifioará en 
los almacenes de la Factoría de Utensilios de esta 
plaza en el dia que se le designe al remataate 
pesados y medidos á entera satisfacción de la 
Admioiscración militar y su pago se realizar* por 
la Ci»ja de la Factoría dentro de los crél i tos 
disponibles. 

Manila, 17 de Mayo de I897.—El Comisario de 
guerra Interventor, Luis Constante. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Comisario de Guerra Interventor de Utensilios, 
militares de esta plaza. 

Don N . N . vecino de , . . domiciliado en la ca
lle de . . . núm. . . , enterado del anuncio pu* 
blicado en la Gaceta oficial, convocando lioitadorea 
para el concurso del día de hoy, me comprometo 
á entregar en los almacenes de la Factoría los 
siguientes artículos á los preoios que se detallan á 
contiauacióa. 

Petróleo de clase superior marca co* 
meta á (tantos pesos tantos céntimos en 
letra) el litro acompañando muestra de 
dicho artículo. . pfa. O'OO 

Aceite de coco de la Lagaña claro 
limpio y sin mal olor, á (tantos pesos 
tantos céntimos en letra) el litro acom
pañando muestra de dicho artículo. . > 0 00» 

Velas de esperma blancas enteras con 
la mechi trenzada de 25 centímetros de 
largo con un peso de 70 gramos cada 
una á ^tantos pesos tantos céntimos ea 
letra) el kilo acompañando muestra de 
dicho artículo. . » Q'OO 

A'g:don en rama sin semilla y perfec
tamente limpio de cuerpos estr*ños á (tan* 
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gaceta de MaoiU.—Núm. 138 20 de Mayo de 1897 

008 tantos oé timoa) el kilo aoom-
O'OO Sĝ do muestra de dicho artículo 

(Fecha y firma del proponenta.) 

^CTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA., 
hesitando adquirir este Establecimiento para 
tenciones del servicio, harina de trigo de 

I; superior frezcas sin mezcla de ninguna otra 
|ft y sin insecto alguno arroz blanco de Pan-
oaa completamente limpio de polvo y sin con-
r insecto n i mezcla de semilla alguno, palay 

de Factoría y leña de Masbate en 
g, bien secas, se admiten en el mismo sito ea.̂  

de Ganao núm. 2 proposiciones aoompa« 
»Ude muestra para la venta de dichos artí^ 

5o j todos los días no feriados de 8 á 12 de 
mañana hasta el día 26 del mes actual á Iss 

ia mañana qae teniendo á la vista las ofer-
hechas así como las muestras de los artíou-

ĵee admitirán las que resulten más benificíosas 
ándese en el acto á los proponentes ya 

pep'en la totalidad de los ofrecidos por cada 
ó una parte de ello. La entrega de los ar-
8 adquiridos tendrán lugar en ios almacenes 
i Factoría de Subaisteacias de esta plaza 

jíl dia que se le designe el rematante pesados 
ledídos á entera satisfacción del Comisario 
luerra Interventor del servicio siendo de cuenta 
vendedor los gastos de condocción y des-
& de equellos. 

añila, 17 de Mayo de 1897.=:E1 Comisario da 
ra laterveotor, Luis Constante. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Comisario de Guerra Interventor de Subsis-

tenctás militares de esta plaza, 
N. N. vecino de , . . domiciliado en 
núm. . . enterado del anunoio publicado 

I Gaceta oficial convocando licitadores para el 
irsa del día de hoy me compromato á eoíre-

los almacenes de la Factoría los siguientes 
nos á los precios que se detallan á oonti-

arina de trigo de clase superior 
¡a sin mezcla de ninguna ctra fécula 
lexceto alguno á (tantos pesos tan 
iéntimos en letra) el quintal métrico 
ipafíanáo muestra de saco. . pfs. O'OO 
rroz blanco de Pangasinan limpio de 
o y sin contener insectos ni mezcla 
semilla algana á (cantos pesos tan-
íntimos en letra) el hetólitro aoom»« 
Ddo muestra de nn caván. . » O'OO 

del llamado Factoría á (tan-
lesos tantos céatimos en letra) elheo-» 
'o acompañ&udo muestra de un 
n. . » O'OO 
íSa de Masbate en rajas bien se 

, antos pasos tactos céntimos 
'etra) el quintal métrico acompa
so muestras de dicho artíoulo . » O'OO 

(Fecha y firma del propooente1. 

ITADURÍA LA DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

Negociado de Reintegros 
|r el presencá y en complimiento de províden^ 
y Sr. Contador de Fondcs locales, dictada en 
•tol actoal, en e! expediente de reintegro se-
coatca Don Ricardo García Gaetafios, Admi

de Hacienda pública que fcé de Isla de 
» ae cíts, llama y empUza por tercara vez á 
Se. pata qae en el plazo improrrogable de 

" " " J á contar desde la publicación de este edicto 
Gmta de esta Óapital, si sa halla dentro de 
^las, comparezca ante este Negociado poi" 

j>0p medio de apoderado á recoger y contet 
J ^ g o de cargos que contra el mismo resalta 

jObo expediente: en la inteiigancia que de no 
&tio en el plazo que se le señil», le pararán 

Jicioa que en derecho hubiere logar. 
^ J ^ l O d e M^yo de 1897—El Secretarlo, 

vía. 
•mam 

JUNTA ADMINISTRATIVA. DEL ARSEN4L 
D B C A V I T B . 

Secretaria, 
El día 25 del actual á las diez de su ma

ñana, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el coocorso páblico para el snmiaistro 
de los materiales y efectos que comprende ía unida 
relación, á los precios tipos señalados en la misma 
y con estricta sujeción al piiego de condiciones ge
nerales para estos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182. de 3 de Julio de 1895. 

Bi plazo para verificar la entrega será de ocho 
dias laborables, á contar desde la fecha de la ad
judicación defimtiva, y hs cantidades que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
las siguientes: 

Para el Lote cémero. 1 $ á l ' l l 
id. el id. id, 2 » 42 60 
id. ei id, id. 3 » 46,97 
id. ei id. id. 4 » SS'OO 

Oavite, 7 de Mayo de 1897. —Enrique López Verea. 

Relación de los materiales y efectos que sa adquie
ren por concurso, con arregló á lo dispuesto ea 
lá vi?eñto ordenanza de Arsenales. 

« 
I I 

C 

2-3 

3 a 1 o 

» 2 D 

. 3 

O 
ü 

rt «1 
a, 

Precio 
tipo. 

Lote núm i Pesos Cét. Pesos Cét 

o o o U 

% Remos de patina da á 
4*500 m. á 

62 M. de jarcia, de alam
bre de hierro de 
46 mim. para dos 
nervios altos de los 
todos con peso 
apréximado de 98 
kg. á 

4 Mosquiteros á 
3 Uolchonetas de algo

dón á 

0*200 Kg. de hilas in< 
glesas superiores á . 

0 300 l i . de id. infor
mes á 

0 020 Id . da esponja 
fio» á 

780 M. de beta de abacá 
de 105 mim con 
p̂ eo »pt6x mado de 
645 kg. á 

640 Id. de id, de id. de 
82 id. coa id. id, 
de 264 id. á 

100 I i . de id. de id. de 
76 id. cou id. i l . 
de 37 kg. A 

Lote núm. 2 

1183 M. de guindaleza 
de abacá de 128 
m|m« con peso 
a p r ó x i m a d o de 
1.311 kg. á 

4'50 9'00 

0 70 63'60 
el kg. 

300 12 00 

4*00 12'00 

3 50 0-70 

3{50 l O r 

20 00 0 40 

0 3E5 209 6^ 
ei k». 

id. id, 85 80 

id. id. 12'0^ 
41119 

Lote núm 3 
M. de beta de abacá 
de 88 m¡cD. con peso 
apróximado de 386 

0*325 426 07 
el kg. 

205 I L de id.de id. de 
$3 id. con id, id, 
de 107 id. á 

64 Id. de id. de id. de 
105 id. con id. id. 
•áe 52 id . á 

230 Id. de guindaleza 
de id. de 116 id. 
id, 233 i i . á 

(K325 125*45 
el kg 

id. 34*77 

id. 16 90 

id. id. 77 35 

3 a 3 o 200 Id. de id. al^uitr»-
nada de 1.a de 116 
id. con id. id . de 
287 id. á . 0^5 215^25 

el kg. 
Lote núm, 4 469'71 

80 M. de guindaleza 8 l « 
qaltanada de l a 
de 16 m m. con peso 
«próximado de 115 
kg. á 

> 

6.. 

3 o 

1 r 

2n 

1 . 

3.0 

6 Agojas de inturas cur. 
v^s eartidas para 
ffiirojía á 

L Bolsa portátil para 
cirojía á 

1 Termómetro c f oico á . 
25 Agujas para coser 

lona y vitre comu* 
32es para lieczo á . 

24 Almohadas con fe* 
Ijeno dé slgodón á , 

300 A,fl¡eires ordina» 
ríos á 

2 Bañaderas 6 tinas de 
s nc para baños de 
p é y otros usos á . 

12 Barrites con arcos 
de hierro 4 

2 Baldes da zinc para 
aseo á 

2 Id. con arcos de hie« 
rro á 

2 Bombas de cristal 
guarcidat de latón 
para luz de man» 
pos á 

6 Camisetas de lanilla 
paira marinería (de 
franela blanc») á . 

10 Colchas de algodón 
para camas á , 

3 Camiias de Iteczo 
b'aoco para mari> 
nerla á 

10 tizoncillos de |d. id. 
para id. á 

8 I J . de lana ó franela 
b'anca para maru 

0*15 O 
- • 

25*00 25 
'50 

0 G02 0 6{ 

3 00 6 0( 

s^oo %m 

5£Oo wm 

68 Fundas de algodón 
para almohadas á . 

L0i035 Kg de hiias ia -
g esas sopsríore» á , 

6 540 I I . de id. infor
mas á 

12S0 11- de 
fioa k 

Caviíe, 7 da Mayo de 1897.—BQ? 

1*50 

vm l ooo 

1^5 lO'OO 

0^33 W 40. 

3£50 35*12 

3 50 22 89 

^ O O 24*60 
409 ! r i 

>pe2S Vtavet». 

Don Segundo Isaac de 'as Pozas y Laugre Juez de i.a 
instancia del D strito de Quiapo y Decano de tos de 
esta í api tal. 

Por el presente cito llamo y emplazo a' proce
sado Simeón Bidioag Coneja natural del puebo de 
Mandurriao próvnc a de lloí o sestero y de oficio 
jornalero p^ra que en e' término de 30 dias contados 
desde la pub'icación del presente en la Gaceta oficial 
se presente en este juzg-ido para ser notiñeado de (a 
sentenc a recaida en !a causa núm 122 contra el mis. 
rao por quebr ntam ento de condena aprecíbido que de 
no hacerlo asi lé pararán ios perjuici s que en dere
cho haya lugar. 

Dado en Manüa y juzgado de i.a instancia de 
Quiapo, á 18 de Mayo de 1897.«—Segundo Isaac de 
las Pozas y Langre.=Ante mi, Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. juez.de l„a instancia del, 
distr to de Quiapo dictada en ía causa núm. 1Ó3 sin reo 
se cita Uama y emplaza * los testigos D, Ricardo 
Martínez natural de Barcelona so'tero de 25 años de 
edad comerc ante D. Luis Pm'O español Pininsular 
natural de Madrid so tero de 22 años de edad depen
diente del comercio Lupo Ramirez natural de Sao. 
Fernando de Diiao de esta provincia casado de 2<i años. 

http://id.de
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ttíe cdadt Plumario y Leonardo Fajardo natural de Quia-
po soltero de 13 años de edad para que en el término 
de 9 dias contados desde ^a pub icación del presente 
edicto en la Gaceta oficia1 se presente en este juzgado 
á ios efectos oportunos en l a es presada causa bajo 
apercibimiento que de no hacer o se les pararán los 
perju cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y juzgado de 1 a instancia de Quiapo 
á is' de Mayo 1897.—Plácido de! Barrio, 

Por providencia del Sr. juez de i .a instancia del 
d strito de Q iapo dictada en la causa núm. 36 sin 
>Teo se cita i Jama y emplaza á los parientes más 
£proirimos dei ¿inado Mariano A sedera para que en el 
^término de 9 dias contados desde la publicación del 
^presente edicto en la Gaceta oficial se presenten en 
este juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
c>íusa bajo apercibimiento que de no hacerlo se les 
pararán les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en feani a y juzgado de Quiapo, 18 de Mayo 
tte iSpy.—PUcido del Barro. 

En vrtad de lo dispuesto por el Sr. D. Enrique 
^Garete de Lara juez de i .a instancia del dstrito d; 
Binoado de esta Cap ta1 en providencie de fecha 10 
del actual dictada en la fíeza de Admin strador del 
juicio voluntario de acreedores de D. José Paderes 
se saca por tercera vez en pública subasta y s n 
succión á tipo por el término de 9 das los denus 
bienes amebies embargados al mismo y no vendido 
aun cuya rebeón se ha la de manifiesto en la Escri
banía verificándose e remate el 24 del actual y 
hora de las 10 de su mañana en os Fstrados de 
este juzgado sito en la cale de J_egazgi núm. 4 lu
irá muros. 

Lo que se anuncia aj público para la concurren
cia de lieitadores. 

Dado en e uzgado de Binondo, 12 de Mayo 
de 1SÍ97 «sSnrque García de Lara.—Ante nv', Feder co 
,.'F. Cañedo. 

Don Urbano dorales luez de Paz del pueblo de Mon
eada prov nc a de Tar 3C 

Por ei preseote c to damo y emp azo á los que se 
consideren dueños de los caraballas con marcas que 
se hala» depositadas en poder y á cargo de Si vino 
I s a y M-riano Maurera respectivamente por disposición 
de este juzgado 'as cua es fueron cogidas causado des-
trosos en los sembrados de cañadulce y maíz de la 
propiedad de ju san Ramírez en el sitio de Ma aoac de 
esta comp encón para que por el térm no de 20 dias 
' ontados desde a fecha se preseote en este Juzgado de 
Paz sko en lo bajos de la casa núm. 19 de la calle 
Keal de tste población á redamaros y responde de los 
que contra ellos resu ta en el espediente de juicio 
promovido por el citado Rañeses sobre destrosos tra
yendo préviaraenfe e docomentos justificativos de su 
propeiad ape.cibdo que de no hacerlo en dicho ér-
íí>ino se procederá y les parará fej perjuic o que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en el ¡uzgado de Paz de M ncada á 12 de 
Mayo e 1897.—Urbano Morales.==»dnte m , Nico s 
Vaentin. 

Modesto Niva' y Carrera Juez de Paz Letrado 
de esta ral ecera é interino de 1.a instancia de la 
Isíbela de Luzón. 

Por él preseote cito Hamo y emplazo al ausente Ca-
íJi'ino Ouzman y de a Cruz procesado en a causa núm 
21 de presente año por robo el cual es ind o sin apodo 
ni icstrucc 6n natura» de V gan llocos Sur vecino de 
*?sta, Cabecera y empadronado en Ja Cabecería de Don 
3i faeí Marañan soltero labrador de 26 años de edad 
h 10 de Potenciano y de Isabel de estatura y cuerpo 
rego>res cara ovalada manchada de paño b anco cc-
ior moreno pelo cejas y ojos negros barba también 
•reguUir con c catriz visibles en ambos señas para que 
se preseate en este juzgado ó en ¡a cárcel púb lea 
de esta provine a á responder os cargos que le re
sultan de d'cha causa dentro del término de 30 
dias aperebido que de no hacerlo será declarado 
rebe'de paiáado e los perjuicios que haya lugar. 

Dado ea c] ju gado de 1 a instancia de la Isabela 
de Luzon á 21 de r h r ú de 1897.—Modesto Naval. 
—Por imndado de su bría,, Juan Goyeoechea. 

Don Anfooo Ast'ay Fernandez juez de l a instan-
del psrlido de Catba'^gan. 

Por el p-eseme cito lamo y emp'az) á Franc seo 
Hantso (a) Quicoy indio hijo de Plácido y de Antonina 
'gnorando ei ap * ido mayor de edad labrador casado 
i:on Sinoba B.ncio natural y vecino de f'ambujan 
de estatur a ta nariz chita cuerpo y boca regu ares 
w> sabe leer n» escribir para que dentro de térm no 
de 30 dks comp -̂  zca ante este juzgado á rendir in-

ja&Siia ea ía cbosa núm, 9 del año actual por 

atentado y lesiones advirtiéndo e que de lo contrario 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Catbaogan 4 l.o de Mayo de 1897. =An-
ton'o Astray.—Por mandado de su Sría., Antonio 
Gallego. 

Don Francisco Barrios y Alva ez Doctor en Derecho 
Civil y Canónico juez de i.a instancia en propie> 
dad de esta provincia de Cápiz 

Por el presente cito llamo y emp'azo al ofendido 
Nicomedes Alo-- natural de esta Cabecera y veo no 
del pueblo de Pilar de 35 años de edad casado jor 
nalero para que por el termino de 9 días contados 
desde su publ cación en la Gaceta oficial de Mani'a 
c mparezca ante este juzgado para ser reconocido 
por el médico titular y forence de esta Cabecera 

•̂ de las lesiones que se le hab'a causado bajo aper-
•• c'ibimiento que de lo contrario será emltd- dicha 

di igencia parándole los perjuicios que hubiere lugar. 
Dado en C» piz á 5 de Mayo de i897.=Francisco 

Barrios.«Por mandado de su ¿ría., José M. García. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz del pueb'o de 
Oaloocan en el incidente de embargo por com sión dei 
juzgado de i.a instancia del partido. 

Se sacan á segunda subasta mediante la rebaja de 
25 p g los bienes s guientes —Una casa de n pa y cora, 
puesta de materia'es lijeros algo deteriorado con diez 
y seis postes ocho de maderas y los demás son de 
cañ -̂s sito en la ca'!e Sacristía de esta poblac óo ava
lorada en 30 pfs.—El so'ar donde esta plantada la 
c tada casa que mide 22 varas de trente con 33 varas 
de fondo también avalorada en 30 pfs. 14 piezas de 
madera de 11 varas de largo y de 5 puntos de ancho 
y de 2 puntos de grueso avaluada por 7 pfs Uaa 
orna de m0dia uso con la imagen de la sagrada familia 
evaluada por 3 pfs.—Una mesa de madera con dos 
cajones de cuatro palmas de largo avaluado por 2 pfs. 
«=Una mesa de madera de 2 vares y un tercio de 
largo avalorada por 1 pfs. y 75 cént. —Un banco de 
madera de 4 varas de largo y un terco de ancho eva-
loado por 50 cént —Un baúl de madera de un vara 
de largo y medio de alto evalo ada en 1 pfs 50 cént. 
=Tres sillas de vejuco y caña deterioradas avaloradas 
en 75 cént cuyo remate tendrá lugar en los estrados 
de este Juzgado de Faz sito en la ca'ie Tribunal el 
día 25 del actual á las 12 en punto de ei al mejor 
postor que hubie e. 

l" n Caoocan, 15 de Mayo de 1897.—El Actuario. 
Braulio Mendoza—V.o B.o E l Juez de Paz, Victoriano 
Sánchez. 

Don Joaqu n María Bayot Juez de Paz de esta Ca^ 
becera é interino del de i.a instancia que de es
tar en e actual ejercicio de sus funciones judi-
cial el Escribano de actuaciones da fé. 

Por el presente cito llamo y emp'azo a cucente Mi-
riano Mainit vecino que fué de esta Cabecera cuyas 
dem ŝ cifcunstancas personales se ignoran para que en 
el término de 9 dias coatados desde la püblicac ón de 
este edicto en la Gaceta ofic al de Manüa se presente 
en este Juzgado á declarar en la causa núm 10 de 
es e año por hurto en la que aparece escuso testigo 
apercib éndole que de no hac«rio dentro del térm no 
señalado se procederá á 'o que en derecho hubiere lugar 

Dado en Masbate, n de Mayo de 1897.—P. S. loa-
quin M a Bayot —Por mandado de su Sría., Narciso 
Guevarra. 

Don Lucas González y Maninang Juez de i.a instan^ 
cia iníerino de este partido judicia! que de estar 
en pleno ejerció o de sus funciones yo el Es
cribano doy fé. 

Por e presente cito llamo y emp!?zo por pregón 
y edicto a' procesado ausente Justo Jav er natura' de 
Taal y vecino de Tuy á fio de que por el término 
de 30 dias á contar desde la úliima publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en este jmgado ó en la caree' púb'ica de esta Ca
pital á defenderse de cargo que Je resulta en la causa 
núm. 297 que instruyo contra el m smo por aten
tado á un agente de la autoridad apercibido que 
de no hacerlo se le decla-ará contumaz y rebelde á 
los Hamam entos judicia'es y le parará además os 
periu c'os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bitangas 11 de Mayo de 1897. - Lucas Gon
zález.—Por mandado de su Sr.a, Francisco Gómez. 

Por el presente cto llamo y emp'azo por pregón 
y edicto al procesado ausente Catalino Formón indio 
so'te o de 26 años de edad natural y vecino de Le-
mery labrador de barangay de D. Estefano E carna
ción é hijo de Franc sco y de t ula'ia ííangalaog que 

se fugó de la c-rcel publica de ê ta Cap tal la tar(3t 
3 {del actual para que par el 'érmino de 30 
contados desde la ú tima publicación de este ^ 
en la Gaceta oficial de Mani a se presente ea 
juzgado ó en la cárcel púb ica de esta Ciudad j 
efeo os oportunos en !a causa núm. 180 por 
apercibido de que no hacer o de término espJ 
será dec'arado contum z y rebelde parándole acJi 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Asi mism ruego y encargo a todas las au oriij 
y demás agentes de justicia se s rva proceder 
aprehensión captura y r mis.ón en su caso á est̂  
gado con la deb da seguridad de la persona del 
clonado procesado. 

Dado en Batangas á 5 de Mayo de 1897 =.1 
Gonzaez.—Por mandado de su Sría., Franc seo Gol 

Por e' presente c-to llamo y emplazo por pr ? 
y edicio al procesado Epífanio Pan^ag natura1 
ciño de Calacá indio soltero de unos 22 años de 
y preso que se fugó de la cárcei públ ca de esta 
p tal la tarde del 3 del corriente á fin de qm 
presente í este juzgado ó en la circei púb ca d-
Capital dentro del término de 30 dias contados ñl-_cj 
la ült ma publicación de este anuncio en la Gs 
oficial de Manila apercibiéndole que si no lo verilj 
dentro de dicho término se le dec ar rá contum, 
rebelde á los llamamientos jud cíales parando e adi 
los perjuicios que en ̂ derecho hubier^ lugar 

Dado en Batangas á 5 de Mayo de 1897.-
Gonzalez.—Por mandado de su Sria., Francisc Go 

íxt; 
Por el presente cito Hamo y emplazo por pn 

y ed cto al procesado Enrique Razón ind o so 
de unos 21 años de edad natural y vecino de Leî  
y preso que se fugó de la cárcei púb'ica de 
Capital la tarde de 3 del corriente a 
de que se presente a este Juzgado ó en la ( 
pública de esta Capital dentro del térm no de 30 
contados desde la última püblicac ÓQ de este anuí 
en la Gaceta oficial de Mani a apercibiéndole qu 
no le ver ficaré dentro de dicho término se le díCOi¡ 
rará co tumaz y rebelde á los llamamientos judc 
p rándo e adem s los perju cios que en derecho huí 
lugar. 

Dado en Batangas á 5 de Mayo de 1897.—11 
Gonzaez. « P o r mandado de su Sría, Francisco Goij 

li 
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Por el presente cto llamo y emp azo por pn 
y edicto al procesado Romín Alamag vecino de 
layan de unos 54 años de edad y preso que se 
de la clrcei púb ica de esta Cap tal la tarde di 
del corriente á fin de que se presente i este 
gado ó en la corcel públ ca de esta capit I de 
de! término de 30 días contados desde 1 última 
blicaci n de este anuncio Gaceta oficial de esta 
dad ape cib cado e de que si no o verificare de 
de d cho término se le declarará contumaz y reb JO 
á los llamamientos judiciales parándolé ad m 3 
perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Batangas á 5 de Mayo de 1897.—li 
González.—Por mandado de su Sría., Francisco G01 
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Do-» Luis de' Pino y Vil'ar'no juez de i.a inst 
en propiedad de esta provine a de Tayabas qud 
estar en actual ejercicio de sus funciones nosotro? 
testigos acompañados damos fé 
Por ei presente c to llamo y emplazo si procéí 

ausente Cipriano Gamboa natural de pueb'o de í 
lores vecino Gamboa natural del pueb'o de 1 
lores vecino de T ao tg soltero de 37 años de ei 
labrador fijo de Romualdo y de Gav na dei baij 
gay de D Manue Vil'fcflor para que en el térn 
de 30 días contados desde a pub icación de 
edicto en la Gaceta oficial de Mani a se presente 
este juzgado ó en las cárceles del mismo para <l 
testar á las resultas de la ca>isa núm 57 que instr 
contra el mismo y otros por hurt' bajo apercib ni< 
de no hacerlo se le pararán los perju cics que eo 
recho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 14 de Mayo de 1897 
del Pino y Villarlno.=Por mandaco de su bría.. ^ 
pito Dauis, Esteban E Santiago. 

Don J o s é Cerdido de Santiago Alférez de Infíntetía de M" 
y juez instructor de la causa núm. 363 instruido con & 
de robo de dinero abordo de un parao. 
Habiendo acordado en diligencia de esta fecha recibir 

claración á Máximo Labampa natural de Subic provincia de | 
bales de 23 años de edad soltero y domiciliado últimameof 
esta localidad é ignorándose su actual paradero se le c'" 
prsente para que en el improrrogable plazo de 30 dias 
parezca eu este juzgado sito en la Comisión de Mario* 
este ponto á prestar declaración* 

Olóngapó, 13 de de Mayo de 1 8 9 7 — J o s é Cerdido. 

IMF. DI Amaos DSI. PAÍS,—REAL NUIÍ. 34* 
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